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RESUMEN EJECUTIVO 

 
La adquisición de fármacos no incluidos en la Lista Oficial de Medicamentos (LOM) constituyen una 
alternativa para los diferentes padecimientos del 3% de la población nacional, así mismo los Comité 
Locales de Farmacoterapia deben velar entre otras cosas por el uso racional y oportuno de estos 
fármacos a los usuarios. 
 
La Caja Costarricense de Seguro Social ha creado normativa que regula la compra de medicamentos NO 
LOM misma que ha sido promovida por el nivel central, no obstante se evidenció que con frecuencia los 
Servicios de Farmacia y Comité Locales de Farmacoterapia no elaboran los informes que señala la Lista 
Oficial de Medicamentos y Normativa 2012 en su Capítulo V, debido a falta de conocimiento y 
capacitación sobre la misma. 
 
También el estudio evidenció debilidades en cuanto al funcionamiento de los Comités Locales de 
Farmacoterapia, específicamente en la constante ausencia a las sesiones programadas, constatándose 
períodos en los cuales no se efectuaron sesiones por parte de este órgano técnico. 
 
Las situaciones descritas no garantizan el uso óptimo y el beneficio que estos fármacos brindan a los 
pacientes, lo que implica que se presenten situaciones de riesgo como el caso del paciente del Hospital 
de San Carlos, quien no tuvo acceso oportuno a su tratamiento. 
 
Asimismo, se determinó debilidades en el control de las autorizaciones que emite el Área de 
Medicamentos y Terapéutica, tanto en los centros de salud evaluados, como a nivel central, lo cual se 
constituye un riesgo, dado que se podrían estar adquiriendo medicamentos con autorizaciones que ya 
cumplieron sus plazos de vigencia y algunos casos sin que sean valorados por el Comité Local. 
 
Aunado a lo anterior, es necesario que se adopten las medidas necesarias que aseguren el uso racional y 
aprovechamiento de los medicamentos, garantizando el correcto funcionamiento de los Comités Locales 
de Farmacoterapia, abordando bajo principios de eficiencia y eficacia las funciones que se le ha 
encomendado a estos órganos técnicos. 
 


